
Año 1924 Marte, 29 de Abril
Prboios de Suscripción

1
Precios dé Inseroióm

EN LA capital:
Por un mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por un afiO .

2 pesetas.
5'50 >

10'50 >
20-60 »

FUERA DE LA CAPITAL:
Per un mes.
Por tres meses .
Por seis meses . 
Por un año.

2‘50 pías.
7 00 .

12‘50 »
24*00 >

Números snsltos, 0*25 pesetas aso de la provincia de Logroño

Les edictos y anuncios oflcialea y 
parñcnlares que sean de pago, st- 
tisfarán cinco céntimos de peseta 
POK PALABRA, v los anuncios Judi
ciales a razón de tres cé times 4e 
peseta también por palabra; de
biendo los 'Uteresados acreditar an- 
tes de la publicación, y por medie 

carta de pa- 
satisfecho su importo en 

■ /’»¿Depo8itaria de fondos provinoio- 
Á2>xííS,,sin cuyo r quisito no se Inior- 

■ tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inser 
' '-.'Otón, comunicaciones que no vongaa 

registradas del Gobierno do. Pro
vincia.

.t

Las leyes obligarán en l.i Península, islas adyacentes, Canarias y territorios Se PUBLICA LOS MARTES JuEVES 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular,* a les veinte dias de su promul- „ . ’
gaeión, si en ellas no se dlsausierc otra cosa. s ©ABADOS

Se entiende heeha la promulgación el día en que termina la inserción de la í =================================
Ley en la Qac«ta. (Artíoulo 1.’ del Código civil.) fran.qoeo concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación ProTíneial.
El pago de la suseripci n es adelantado; por lo tonto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o letra 4a 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
i

Presidencia del
Directorio Militar

s. M. el REY Don Alíonso XIII 
(q. D, g.); 8. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 29 de Abril)

* * *

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: En el número 4.” 
de la Real orden circular del Mi
nisterio de la Gobernación de fe
cha 13 de Marzo últi no, publica
da en la Gaceta del día siguien
te, .se dispone que los Ayunta
mientos formarán durante el ac
tual trimestre de Abril a Junio 
sus presupuestos para el ejercicio 
de 1924 25, con sujeción a las dis
posiciones del Estatuto municipal 
aprobado por Real decreto de 
fecha 8 del mismo mes de Marzo.

Teniendo en cuenta que la tra
mitación de los presupuestos alu
didos exige el cumplimiento de 
ciertos requisitos en determina
dos periodos, y que las Delega
ciones de Hacienda necesitan dis
poner de tiempo suficiente para 
llevar a cabo el examen de tales 
documentos y poder aprobarlos 
con la oportunidad que requiere 
la normalización de la vida eco 
nómica de los Municipiofs en el 
próximo ejercicio, forzoso es, da
dos los apremios de las circuns
tancias, dictar reglas especiales 
reduciendo con carácter transi
torio algunos de los plazos esta
blecidos respecto de la materia 
en el Estatuto municipal. En con
secuencia,

resadas las reclamaciones u ob
servaciones que estimen conve
nientes.

La formación del proyecto de 
presupuestos y su exposición al 
público, deberán quedar termina
das precisamente dentro de la 
primera decena del mes de Mayo 
próximo.

3.° El Ayuntamiento pleno 
procederá seguidamente al estu
dio, discusión y aprobación del 
proyecto de presupuestos forma
do por la Comisión municipal per
manente, y de cuantas reclama
ciones u observaciones se hayan 
formulado sobre el mismo duran
te el período de exposición.

4.° Una vez aprobados los 
presupuestos por el Ayuntamien
to pleno, deberán ser expuestos 
al público, previo anuncio en la 
forma antes dicha, por un plazo 
de quince días, durante el cual y 
dos días más, podrán interponer

tas, por el tiempo transcurrido 
desde su constitución, han debido 
sufrir variaciones en el personal 
de que se componen , se hace 
preciso, por tanto, reconstituir
las.

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que los Gober
nadores civiles ordenen a- todos 
los Alcaldes de sus respectivas 
provincias que procedan inmedia- s 
tamente a reconstituir las Juntas j 
municipales del Censo de la po- • 
blación, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Instrucción 
aprobada por la Real orden cita- i 
da dé 26 de Mayo de 1920. j

De Real orden Jo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos ¡ 
correspondientes. <

Dios guarde a V. I. muchos j 
años. , i

Madrid, 21 de Abril de 1924, j
El Sabseoretario encargado del despacho, <

AUNOS i

^219
Habiendo sufrido extravío, se

gún manifiesta el interesado, la 
licencia de uso de armas expedi*, 
da el día 10 de Marzo último, coni 
el número 609 de registro, a fa
vor de don Félix Ruiz Clavijo y 
Ruiz Clavijo, vocino de Ribafie- 
cha, con cédula personal de 9/ 
clase número 552, encargo a los 
señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás Agentes de la autoridad 
dependientes de la mía, averigüen 
el paradero de dicha licencia y 
caso de ser encontrada, Ja remi
tan a este Gobierno para su in
utilización.

Logroño, 28 de Abril de 1924.
£1 General Gobernador,

Germán Gil Yus te

* * *

- O'

S. M. el-REY (q. D. g.) ha teni
do a bien disponerlo siguiente:

1 .® Las.Comisiones municipa
les permanentes que hasta, esta 
fecha no hubiesen dado comienzo 
a la formación de los presupues
tos ordinarios, procederán a ello 
inmediatamente.

2 .° El proyecto de presupues
tos que dichas Comisiones redac
ten, con los necesarios documen
tos a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto municipal, deberá 
ser expuesto al público, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia y por los medios 
de costumbre en la localidad, du
dante un plazo de ocho días, den 
tro del cual podrán formular los 
contribuyentes o entidades inte-

reclamaciones, por los motivos 2 ,
señalados en el articulo 301 del señores Gobernadores civiles de 
Estatuto municipal, antela Dele- s todas las provincias.
gación de Hacienda, los habitan- Î j 1 00 j au ntes o entidades del término muni- | '3 Abril)
cipaJ. ¡ ----------- --------------------------

El Ayuntamiento cuidará de re
mitir a la Delegación de Hacien
da, dentro de los expresados quin
ce días, una copia certificada de 
los presupuesto.s por él aproba
dos, y habrá de someter a la 
aprobación los repetidos presu
puestos, con todos sus anteceden
tes, el día 10 de Junio próximo, a 
más tardar.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E, muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda.

(Gaceta del 12 de Abril)

Mijo, Cowicio í Inklrii
REAL ORDEN

¡Gobierno Civil' j ?
CIRCULARES :

A los efectos de que la Junta 
de Inspección de Indusirias y Es
tadística industrial de la provín- i 
cia de Logroño, pueda cumplir ] 
los fine.« que a l.'i misma se le con- t 
fían, según Real orden publicada ! 
en la Gaceta de 26 de Enero pró- ;

I ximo pasado, cuyo anuncio se ' 
I publicó en el Boletín Oficial de ' 
I ia provincia de 15 de Marzo, por ;
I el que se ordenaba a los indus- 
I tríales de la provincia el envío a ; 
¡ la misma Junta de los datos refe- ; 

rentes a la razón social, número 
de obreros, máquinas operadoras.

1221
Con esta fecha autorizo a don 

Pelayo de Ja Mata y Barrenechea 
para que en el vedado de caza ti
tulado «La Balsilla», en el térmi
no de Varea la Baja, jurisdicción 
de esta capital, se eche estricnina 
con el fin de destruir los animales 
dañinos en, dicha finca, durante 
quince días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca en el 
Boletín Oficial de la provincia 
publicada la presente circulan

Lo que se hace público en este 
periódico ofiieial, para general 
conocimiento.

Logroño, 28 de Abril de 1924,
£1 General Qabemaúor, 

Germán Gil Y usté

« * 4>

Censo de población

CIRCULAR

limo. Sr.: Las Juntas municipa
les del Censo de la población, 
creadas por Real orden de 26 de 
Mayo de 1920, habrán de realizar 
como en anteriores renovacio
nes las operaciones de la inscrip
ción para llevar a efecto el Censo 
electoral de toda la Nación, que 
dispone el Real decreto de 10 de

1 Abril del corriente año, y como
1 quiera que las mencionadas Jun- s

motores, etc., según en dicha 
Real orden se detallaba, en un 
plazo que terminaba el veintiséis 
de Abril, y siendo aún muchos los 
industríales que no han cumplido 
este servicio, se requiere nueva
mente, de acuerdo con dicha dis
posición, a los, interesados para 
que en el plazo de quince días se 
sírvan presentar a la referida 
Junta, —calle del Once de Junio, 
número 11, 3.°,— los datos de re
ferencia, teniendo en cuenta que 
de no hacerlo, incurrirán en las 
penas que la ley Provincial de
termina.

Logroño, 25 de Abril de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Yus te

En la Gaceta del 23 del actual, 
aparece inserta una Real orden 
del Ministerio del Trabajo de 21 
del mismo mes, disponiendo que 
con toda urgencia, se reconstitu
yan las Juntas municipales dél 
Censo de población que fueron 
creadas por Real orden de 26 de 
Mayo de 1920, publicada en la 
Gaceta de 2 de Julio de dicho 
año, y en el Boletín Oficial de 
la provincia del día 10 del repeti
do mes del mismo.

Como dichas Juntas municipa
les habrán de realizar como en 
anteriores renovaciones las ope
raciones de la inscripción para 
llevar a efecto el Censo electoral 
de toda la Nación, que dispone el 
Real decreto de 10 de Abril del

i|i * iti
corriente año, esta Presidencia 
ordena por la presente a todos

SGCB2021
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los Alcaldes de la provincia pro- | 
cedan en un plazo que en modo 
alguno podrá exceder de diez 
días, a reconstituir las indicadas 
Juntas municipales del Censo de 
población, dando cuenta de ha
berío efectuado a esta provincial.

Se reproduce a continuación el 
artículo 20 de la Instrucción apro
bada por la Real orden citada de 
26 de Mayo de 1920, para que las 
Juntas municipales queden cons
tituidas en forma legal:

«Artículo 20. Formarán las 
Juntas municipales del Censo de 
la población, que residirán en las 
capitales de los Ayuntamientos 
respectivos:

El Alcalde será el Presidente.
El Presidente de la Junta mu

nicipal del Censo electoral que 
actuará de Vicepresidente.

Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento.

Él Arquitecto municipal, donde 
exista, y si hubiere más de uno, 
el más antiguo.

El Juez municipal, y si hay más 
de uno, el más antiguo.

El Cura párroco, y donde haya 
varios, el más antiguo.

Un Jefe u Oficial de la Guardia 
civil, designado por el primer 
Jefe de la C.' mandancia de la pro
vincia. A falta de éste, el Coman
dante del puesto de la Guardia 
civil, donde lo hubiere.

Un Vocal de cada una de las 
Cámaras de Comercio y Agríco
la, donde existan, que nombrará 
el Alcalde.

El Funcionario ce Estadística 
que siga en categoría al Jefe de 
la Oficina provincial dependiente 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, en las Capitales de pro
vincia .

El Director del periódico polí
tico diario más antiguo en la lo
calidad.

Todos los Maestros municipa
les de primera enseñanza de la 
localidad, excepto en las capita
les de provincia y poblaciones 
mayores de 20,000 habitantes, se
gún el Censo de 1910 en las cua
les serán los tres más antiguos.

El Secretario del Ayuntamien
to, que lo será también de la Jun
ta.

El Jefe o encargado del Nego
ciado de Estadística del munici
pio, donde exista este funcionario, 
que será el Vicesecretario de la 
Junta».

Espero confiado que todas las 
Juntas de la provincia, percata
das de la' gran obra nacional que 
van a realizar, pondrán a contri
bución todo su patriotismo y en
tusiasmo, para que no se malo
gren los anhelos del Directorio 
militar que rige hoy los destinos 
de España, y que su acertada 
actuación al cumplimiento de las 
órdenes emanadas del mismo, so
lo plácemes ha de merecer de es
ta Junta provincial con cuya Pre
sidencia me honro.

Logroño, 28 de Abril de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Yus te

COMISIÓN MIXTA
DE

HERRAMÉLLURI
1207

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Eusebio VI- 

tores Abad, hijo de Dámaso y de 
Lucía, n,° 4 del sorteo para el reena- 
plazo de 1924, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las ges
tiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presenta
do ante dicha Comisión Mixta, 
haciendo constar que dicho mo
zo, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en 
la República Argentina.

Logroño, 24 de Abril de 1924,
El General Gobernador, 

Germán Gil Yuste

* » ♦

MANZANARES DE RIO JA

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Pedro San
ta María Llánez, hij'o de Teodosio 
y Agustina, número 4 del sorteo 
para el reemplazo de 1924, he dis
puesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentado ante dicha Co
misión Mixta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expedien
te, debe residir en la República 
Argentina.

Logroño, 24 de Abril de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Yuste

Administradén de Jnsticia
Juzgados Militares g —am—

L

i Requisitoria
I 1209
i Labar ta Benito, Valentín; hijo 
j de Cipriano y Agueda, natural de 
i Clavijo, provincia de Logroño, 
j de 21 años de edad y cuyas señas 
i personales son: estatura un me- 
i tro 666 milímetros, soltero, de 
I profesión panadero, descono- 
j ciándose sus demás antecedentes 
j personales, domiciliado última- 
j mente en la República Argentina, 
I y sujeto a expediente por haber 
I faltado a concentración a la Caja 
I de Recluta de Logroño para su 
j destino a Cuerpo, comparecerá 
I dentro del término de treinta días 
I en San Sebastián, ante el Juez 
i Instructor don Juan Guasch Mü- 
; ñoz. Comandante de Ingenieros 
I con destino en el primer Regi- 
! miento de Zapadores Minadores, 
j de guarnición en San Sebastián, 
’ bajo apercibimiento de ser decla- 
f rado rebelde si no lo efectúa.
Î San Sebastián, 18 de Abril de 
I 1924.—El Juez Instructor, Juan 
I Guasch. 
Î  

I Administración Provincial
I Comisión ProvincialSB
j ANUNCIO DE CONCURSO 
i 1218 
í Esta Corporación, en sesión 
• celebrada el día 23 del mes actual, 

acordó anunciar concurso para 
; proveer definitivamente el cargo 
I de Barberó de la Casa provincial 
? de Misericordia.
i El nombrado ha de ser asilado 

V en el Establecimiento, o ingresar 
} en él como tal, disfrutando de ali

mentación y vestuario como los 

demás acogidos, y veinticinco pe
setas mensuales de gratificación; 
pudiendo también disponer de ho
ras libres, compatibles con el 
cumplimiento de las obligaciones 
de su cargo.

Los que deseen acudir al con
curso, presentarán sus instancias 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Logroño, 25 de Abril de 1924. 
—El Vicepresidente, Vicente 
García del Valle.—El Secretario, 
Benigno Macua.

# * *
1216

Esta Corporación, en unión del señor 
Jefe de Administración militar de la 
provincia, teniendo a la vista los esta
dos de los precios a que se han vendido 
los artículos de suministros en los pue
blos cabeza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el de 
la fecha, el precio medio siguiente;

PtM. ota.

Ración de pan de 70 decágram )S. 0 37 
Idem de carne, kilogramo. . . 3 37 
Idem de vino, litro........................0 39
Idem de cebada de 4 kilogramos. 1 30 
Idem de paja de 6 kilogramos. 0 52 
Idem de aceite, litro . . . . 2 87 
Idem de carbón, kilogramo. . 0 22 
Idem de leña, kilogramo. . . 0 13 
Idem de petróleo, litro. ... 1 79

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos, a fin de que, a la mayor breve
dad posible, presenten a su liquidación 
los recibos de los suministros hechos 
a las tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 25 de ABRIL de 1924.— 
El Vicepresidente, Vicente García del 
Vallo.—El Secretario, Benigno Macua.

* * *
Tesorería de Hacienda

2462
Edicto para notificar el em

bargo dejincas a los forasteros 
por medio del Boletín Oficial 
V Gaceta de Madrid.

Don Serapio Gracia Agustin, Re
caudador de Contribuciones del 
pueblo de Albelda.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rusti
ca, pertenecientes a los años de 
1917 al 1921, he acordado y se 
han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados fo
rasteros que a continuación se ex
presan:

345 A don Alejandro Becerra, 
una heredad regadío, sita en 
la partida de ventanas, de este 
término, de cabida de 6 celemi
nes, equivalente a 10 áreas 48 
centiáreas, que linda por N. con 
Cecilio García, por S. con Ramón 
Ruiz, por E. con río de arriba y 
por O. con camino de Alberite.

351 A don Agustín González, 
una heredad regadlo, sita en la 
partida de Carrera de Pueyó, de 
este término, de cabida de 6 cele
mines, equivalente a 10 áreas 48 
centiáreas, que linda por N. con 
Manuel González, por S. y E. con 
Juan Cruz Benito y por O. con 
Santos Vallejo.

351 Al mismo, una heredad se
cano, sita en la partida de Valde- 
cabos de este término, de cabida 
de una fanega, equivalente a 20 
áreas 96 centiáreas, que linda por 
N. con un lleco, por S, con Fran

cisco Trevijano, por E. con José 
Garda y por O, con Hermóge’nes 
Ochagavía.

358 A don Anselmo Pérez, 
una heredad secano, sita en la 
partida de Tollos de este término, 
de cabida una fanega y 9 celemi
nes, que linda por N. con cerro, 
por S. con Ciríaco Zorzano, por 
E. con Francisco Rico y por Oes
te con Francisco González del 
Castillo.

359 A don Anastasio Pastor, 
una heredad regadío, sita en la 
partida de la Pasada de este tér
mino, de cabida de una fanega y 
3 celemines, que linda por N. con 
Inocencio Clavijo, por Sur con 
Florentino Trevijano, por E. con 
Mariano Ochagavía y por Oeste 
con Modesto Trevijano.

360 A don Angel Vallejo, una 
heredad regadlo, sita en la parti
da de Mogrones de este término, 
de cabida de 6 fanegas, que linda 
por N. con cauce del molino, por 
S. con Fermina Justa, por E. con 
Eusebio Vallejo y por O. con río 
Iregua.

361 A don Andrés Víguera, 
una heredad secano, sita en la 
partida de los Tollos de este tér
mino, de cabida una fanega, equi
valente a 20 áreas 96 centiáreas, 
que linda por N. con lleco, por 
Sur con un barranco, por Este 
con Julián López y por O.,'con un 
lleco.

362 A don Anselmo Vallejo, 
una heredad de regadío, sita en 
la partida de Agujero de este tér
mino, de cabida de una fanega y 
3 celemines, que linda por N. con 
senda, por Sur con Baldomcro 
Pascual, por E. con Pío Pueyo y 
por O. con Ramón Ruiz.

366 A don Celestino Alba, una 
heredad secano, sita en la partida 
de Tollos de este término, de ca
bida de dos fanegas 6 celemines, 
que linda por N. con Primo Sáenz, 
por S. con Francisco Castellanos, 
por E. y O. barranco

369 A don Cipriano Lázaro, 
una heredad regadío, sita en la 
partida de Rabo del Monte de es
te término, de cabida de 9 cele
mines, que linda por N. con Ma
riano Ochagavía, por S. con Ma
nuel Castellanos, por Este con 
Elias Gómez y por O. con cami
no.

370 A don Crescencio Monto
ya, una heredad regadío, sita en 
la partida de Mogrones de este 
término, de cabida de 11 celemi
nes, que linda por N. con Pedro 
Faces, por S. con Leandro Nalda, 
por E. con rio de Alberite y por 
O. con río Iregua.

372 A don Zenón Ochagavía 
Benito, una heredad regadío, si
ta en la partida de Hermosilla de 
este término, de cabida 5 celemi
nes, que linda por N. conFranci:- 
co Ayerbes, por S. con Pedro Jo
sé Diez,por E. con Ramón Ruiz 
y por O. con un río.

372 Al mismo, una heredad se
cano, sita en la partida de Cami
no de Clavijo de este término, de 
cabida una fanega, equivalente a 
20 áreas 96 centiáreas, que linda 
por N. con un poyo, por S. con 
camino, por E. con un barranco 
y por O. con Isidoro Gil.

373 A don Cristóbal Ramírez, 
una heredad secano, sita en la 
partida de Tollos de este término, 
de cabida de una fanega, equiva
lente a 20 áreas 96 centiáreas, 
que linda por N. con un cerro, por 
S, con barranco, por E. y O. con 
Anselmo Rico.

(Continuaré)
♦
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Tesorería de Hacienda — ..............
_______________ j de

NOMBRES 1 TRIMESTRES IMPORTE

1912
1 orden DE LOS contribuyentes

Pesetas. Cts.

ANUNCIO.—jRecaudación ejecutiva
1605 D. Eugenio Moreno Arpón

1 A QUE CORRESPONDE

1 4.* 11 42Kelación de los recibos que han sido destruidos en el incendio 1613 » Cosme Moreno Enciso 1 l.° al 4.” 8 69
ocurrido en el domicilio del Recaudador de la zona de Alfaro-Calaho- 1614 » Gregorio Moreno Enciso i Id. 19 57
rra, en 15 de Noviembre de 1916. 1617

1620
» Juan Moreno Garrido
» Emilio Moreno Ibarra

1 Id.
1

38 25
19 57

RELACIÓN OUE SE CITA 1624 » Lucio Moreno Marcilla 1 H 8 691651 » Francisco Muro Lorente Id. 9 56
PUEBLO DE CALAHORRA 1653 » Sinforiano Múzquiz Gurrea Id 25 87— 1654 » Ambrosio Navajas Arenzana Id 15 661665 » Marcelino Nava.s Villodas Id 8 26

UONCEPTO, RÚSTICA Presupuesto, 1914 1666 » Nicolás Navas Villodas Id 9 561668 • Salustíano Ocón Moreno Id 14 79voniinnacion: (véase el número 50) 1677 D.* Manuela Oliván Barco Id I 27 82
Número NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE 1704 » Manuela Ordóñez Ántoñan-

de
DE LOS CONTRIBUYENTES

— zas id 8 90
orden A QUE CORRESPONDE

Pesetas Gts. 1717 D. Cándido Pascual Bermejo H. 12 39
1723 » Blas Pascual Rodríguez H. 8 26

1329 D. Laureano Losantes
1727 » Pedro Pascual Id 7 824? 2 34 1728 » José Pastor Moreno Id 33 261332 » Pedro Losantes Id. 10 43 1731 » Cándido Pérez Adán Id 24 361333 » Toribio Losantes 2.° al 4.° 5 37 1732 » Casimiro Pérez Adán Id 15 211339 » Hipólito Llórente Garrido 1? al 4? 18 09 1733 » Anacleto Pérez Alcalde Id 8 691344 * Cesáreo Madorrán Acedo H. 9 13 1740 » Julián Pérez Arenzana Id ’ 9 341352 » Manuel Madorrán Comas Id 8 48 1743 » Esteban Pérez Arpón Id. 8 261356 » Pedro Pascasio Madorrán 1744 > Laureano Pérez Arpón Id 17 17

1357
Fernández RL 9 34 1746 » Miguel Pérez Bazo Id. 11 31» Valentin Madorrán Fernán-

2? al 4 ”
1748 » Valentín Pérez Benito Id 8 04

1361
dez 5 85 17^9 » Eraeterio Pérez Bermejo Id 1 13 05

» Remigio Madorrán Gómez 1.® al 4? 12 61 1750 » Valentín Pérez Blázquez Id 9 781365 » ValentinMadorránVutiérrez 2? al 4? 6 69 1751 > Salustiano Pérez Calleja 3.® y 4.® 5 321368 » Bonifacio Madorrán Lashe- 1757 * Félix Pérez Cristóbal 1.® al 4.® 8 48
1372

ras 1.® al 4? 13 05 1764 » Alejandro Pérez Garrido Id 8 26
» Manuel Madorrán Martínez H 15 86 1769 » Francisco Pérez Herce Id. 14 351375 » Romualdo Madorrán Me 1771 1 » Anacleto Pérez Taime Id 31 08

1378
drano 4.° 2 07 1778 » Atanasio Pérez Martínez Id 8 69

» Leandro Madorrán Moreno 1.® al 4.° 8 69 1783 1 » Hermenegildo Pérez Martí-1381 » Lorenzo Madorrán Múzquiz Id. 18 04 nez 4.® 2 611382 » Leonardo Madorrán Rami-
2.’ al 4.’

1785 » Ildefonso Pérez Martínez 1.® al 4.® 16 53
rez 5 40 1789 » Rufino Pérez Martínez H. 22 401384 » Bruno Madorrán Ruiz 1.® al 4.® 11 09 1792 » Alejandro Pérez Navajas Id 24 14

1388 » Agustin Madorrán Subero Id. 9 78 1798 » Modesto Pérez Resa Id 15 21
1389 » Alejandro Madorrán Subero Id. 7 61 1805 » Eustaquio Pérez Sáenz Id 19 57
1390 » Félix Madorrán Suberb Id. 12 60 1806 » Rufino Pérez Segura Id 11 31
1391 » Hilario Madorrán Subero Id. 9 12 1809 > Modesto Pinilla Resano Id 13 92
1397 » Julián Mangado García 2.’ a) 4.° 11 91 1814 » Manuel Pozo Navarro Id 1 40 01
1398 » Julián Mangado Illana 4.’ 2 93 1819 » Eugenio Preciado Sáenz ü 27 14
1399 * Aniceto Mangado Sada Id. 2 45 1830 » Juan de Dios Ramos Id 13 92
1400 » Celestino Mangado Subero 1.® al 4.® 13 69 1831 » Cipriano Réboles Martínez Id 14 79
1405 » Eusebio Marcilla González Id. 9 12 1835 » Ildefonso Réboles Subero Id 13 47
1413 » Marcos Marcilla Miranda Id. 7 83 1854 » Eusebio Resa Solano Id 10 88
1414 » Poncisno Marcilla Miranda Id. 13 07 1856 » Clemente Resa Urzanquiz H 17 83
1429 » Fermín Marín Antoñanzas 3.® y 4.® 10 44 1858 > Rufino Ripalta Félez Id 11 31
1443 » Epifano Marín Gurrea 1.® al 4.® 8 26 1860 » Cosme Ripalta Guindo Id 9 78
1448 » Ignacio Marin Marín 4.® 12 02 1867 » Casimiro Rodero López Id 15 86
1454 » Andrés Marín Vergara 1.® al 4.® 16 73 1872 * Víctor Rodríguez Achútegui Id 16 95
1462 » Ceferino Martínez Antoñan-

9 13
1878 » Gregorio Rodríguez Escu-

zas Id. dero Id 19 79
1463 » Víctor Martínez Arenzana Id. 10 » 1879 D.^ Martina Rodríguez Escudero 4.’ 5 82
1465 » Faustino Martínez Arpón 4.® 3 05 1882 D. Julián Rodríguez García 1.® al 4.® 8 90
1474 » León Martinez Barranco Her- 1886 » José Rodríguez Martínez id 10 43

nàndez 2.® al 4,® 5 88 1891 » Bernardino R. Pérez Calleja 27 81
1484 » Alejo Martínez Falcón Id. 5 70 1896 » Isaac Bermejo Martínez Ba-
1468 » Higinio Martínez Barranco rranco 15 21

1474
Ezquerro 4.® 2 66 1904 » Camisiro Ruiz Aniaga Id 7 17

» León Martínez Barranco Her- 1.® 1 96 1907 » Manuel Ruiz Azcona Id 8 69
nández 1915 » Justo Rüiz Cabañas Id 22 83

1484 » Alejo Martínez Falcón Id. 1 90 1918 » Nicolás Ruiz Garda Id 9 56
1495 » Doroteo Martínez González 1.® al 4.® 8 69 1921 » Jacinto Ruiz de Gordejuela Id 9 10
1501 * Cipriano Martínez Hernán- Id. 14 56 1923 » Lucas R. de Gordejuela Ló-

dez pez 13 05
1505 » Antolín Martinez Lorente Id. 8 91 1924 » Pedro Ruiz López 4.® 3 70
1516 » José Martínez Martínez Id, 11 53 1928 » Anastasio Ruiz Medrano 1.® al 4.® 10 »
1529 » Bernabé Martínez Peña Ca- Id. 9 27 1929 » Dionisio Ruiz Medrano Id 10 43

ballero 1932 » Felipe Ruiz Navas Id 17 60
1530 » Julián Martínez Peña Caba- Id. 15 66 1940 » Claudio Ruiz Ripalta 3.° y 4,0 3 70

llero 1943 » Alberto Ruiz Rodríguez 2.® al 4:® 5 70
1541 » Miguel Martínez Peña Pérez Id. 16 96 1950 » Valentín Ruiz Sola 1 ° al 4.° , 10 64
1545 * Tomás Martínez Pérez Id. 8 04 1961 » Juan Sada Moreno Id 20 43
1547 » Domingo Martínez Preciado Id. 8 04 1969 » Victoriano San Gil Id 19 57
1557 » Gregorio Martínez Ruiz Id. 13 05 1973 » Pío San Miguel H. 16 31
1556 » Julián Martinez Solana Id. 13 27 1975 » Angel de Santiago Alfaro 3.® y 4.® 3 90
1570 » Lorenzo Medel Garrido Id. 13 05 1978 » Nazario Santa Eulalia l.° al 4.’ 12 83
1572 • Cipriano Medina Montero Id. 40 22 1989 » Valentín Sáenz Díaz Id. 13 27
1574 » Manuel Medrano Acedo Id. 7 82 1994 » Miguel Sáenz Herreros Id 25 21
1576 » León Medrano Antoñanzas Id. 8 26 1997 » Pedro Pablo Sáenz Hita id 42 60
1593 » Lucio Miranda López Id. 10 20 2000 » Ruperto Sáenz Jaime Id 10 43
1599 » Galo Moreno Antoñanzas Id. 7 17 2013 « Gil Sáenz Lorente H. 13 69
1600 » Ignacio Moreno Antoñanzas Id. 23 05 2017 » Raimundo Sáenz Lorente Id 9 78
1601 » Laureano Moreno Antoñan- 2020 » Sotero Sáenz Lorente Id 25 65

«as 1 18 26 * 2036 » Pedro Sáenz Oiloqui 1 Id 16 08
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TRIMESTRES 
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Pesetas- Cts.

Número 
do 

orden

NOMBRES 
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
A QUE CORRESPONDE

IMPORTE

Pesetas Cts.

2061 D. Eustaquio Saenz Villarte 1? al 4.*’ 16 08 332 D? Inés Barco Beisti 1.® y 2.® semestre 3 91
2062 » Félix Sáenz Urzanqui Id 19 34 333 D. Eulogio Barco Bsisti Id, 5 42
2063 > Felipe Sanviarte Albéniz Id 10 88 339 » Claudio Barco León Id. 5 »
2075 » Cosme Solana Cristóbal 2.® al 4.® 10 11 341 » Pedro Barco León Id. 4 13
2076 » Ignacio Solana Cristóbal 1.® al 4.® 31 72 345 > Román Barco Mangado Id. 5 64
2081 » Santos Solana Marin Id 26 50 373 > Juan Barco Escorza Id. 4 35
208a » Juan Solano Arenzana Id 20 21 376 » Juan Beaumont Marin id. 5 43
2103 D.* Petra Subero Cristóbal Id 16 31 381 3/ Cruz Beisti Antoñanzas Id. 3 68
2108 D. Cipriano Subero León Id 8 69 383 3. Manuel Beisti Castillo Id. 3 68
2112 » Deogracias Subero Mado- 387 » Higinio Beisti Herce W. 5 65

rrán Id 11 09 392 > Victoriano Beisti Salcedo u. 5 65
2119 » Angel Tamayo Carra 4.® 2 07 401 » Pedro Benito Ferrer Id. 6 74
2121 > Benigno Tamayo Toledo 1.® al 4.® 8 90 402 » Regino Benito Ferrer Id. 6 08
2123 » Isidro Tejada Calvo Id 13 92 405 > Heliodoro Beriaín Gutiérrez Id. 4 35
2129 » Martín Toledo Antoñanzas Id 19 57 423 D®. María Cruz Bermejo Royo Id. 5 22
2130 » Ruperto Toledo Antoñanzas Id 10 43 425 D. Domingo Buxón Echevarría Id. 6 52
2131 » Sitñón Toledo Antoñanzas Id 18 34 429 > Pedro Bretón Caballero Id. 3 68
2133 » Germán Juan Toledo Barco Id 7 17 1 447 > Nicanor Carra P. Calleja Id. 4 13
2135 » Manuel Toledo Gómez Id 8 34 449 > Emeterio Cáseda Cristóbal Id. 6 52
2136 » Andrés Toledo Martínez Id 13 05 455 > Francisco Cáseda Pérez Id. 6 74

,2150 D.^ Dolores Ugarte Fernández Id 23 49 457 D.® Mercedes Cáseda Santa Ma-
.2185 D. Felipe Belloso Martínez Ba- ría Id. 5 22

rranco 4.® i 80 466 D. Jenaro Castillo R. Gorde^
1 2192 > Martin Villodas Abad 1.® al 4.® 8 69 juela Id. 5 »
. 2193 D.® Gabina Villodas Abad Id 7 82 469 » Félix Celorrio Antoñenzas Id. 5 22
: 2199 D. Atanasio Vitoria Antoñan 471 » Euesbio Celorrio Benito Id. 6 52k zas Id 8 48 476 * Luis Cinca Bozalongo Id. 6 52

2200 » Dámaso Vitoria Antoñanzas 4.® 3 58 i 478 » Claudio Ciordia M. Nieva Id. 6 95
2207 » Justo Vitoria Rodero 1.® al 4.® 8 48 490 » Eladio Comas Vicúña 2.® 1 95

h 4 D.® Cruz Abad Cristóbal 1.® y 2.® semestre 4 11 501 > Guillermo Cristóbal Anoz 1.® y 2.® 3 68
Í, 12 D. Martín Abad Múzquiz Id 3 91 502 » Antero Cristóbal Antoñan-
N 19 > Manuel Acedo Solana 2.® 3 47 zas Id. 6 03
h 24 » Felipe Aceveda Antoñanzas 1.® y 2.® 5 • 504 » Manuel Cristóbal Antoñan-
Î 25 > Mariano Aceveda Gómez Id 3 91 zas Id. 4 35

28 » Venancio Aceveda Medrano Id 4 78 506 » Gregorio Cristóbal Aróste-
; 31 » Modesto Achútegui Parra Id 6 08 gui H. 4 13
fe 38 » Manuel María Adán Adán I Id 6 74 515 » Claudio Cristóbal Félez Id. 4 78
i 46 » Juan Cruz Adán Lavega Id 4 54 518 > Esteban Cristóbal Garcia Id. 4 78
L 48 > Gabriel Adán León Id 5 65 522 * Rufino Cristóbal Gómez Id. 5 65

49 » Pablo Adán López Id 6 95 524 » Ambrosio Cristóbal Herce Id. 6 30
50 » Pedro Adán Martinez Id 3 91 526 > Cruz Cristóbal Herce Id. 4 78
60 > Manuel Alcalde Antoñanzas Id 6 95 527 » Lucio Cristóbal Herce Id. 6 95
70 » Clemente Aldea Barco Id 3 91 528 » Román Cristóbal Herce Id. 6 30

, 80 » Gregorio Aldea Solana Id 3 91 532 » Marcelino Cristóbal Losan-
84 » Simón Alfaro Grijalbo Id 4 56 tos Id. 1 5 87
94 » Severino Alonso Pastor Id 5 22 533 » Pedro Cristóbal Losantes Id. 4 35

102 » Segundo Alvarez Garrido Id 4 78 537 » José Maria Cristóbal Martí-
’ 113 » Modesto Anoz Barrera Id 5 » nez Id. 5 87
. 114 » Julián Anoz Cristóbal Id 4 56 550 » Benigno Cristóbal Subero Id. 6 30

126 » Pedro Antoñanzas Antoñan- 555 » Apolinar Cunchillos Gonzá-
zas Id 3 69 lez Id. 4 13

129 » Pablo Antoñanzas Arenzana Id 3 90 567 » Manuel Diaz Urbiola Id. 3 68
, 132 » NicomedesAntoñanzasBarco Id 5 65 578 » Marcelo Diez Antoñanzas Id. 5 43

138 » Román Antoñanzas Cáseda Id 3 91 586 » Antonio Duarte Gómez Id. 1 3 68
148 » Emeterio Antoñanzas 2.® 2 40 593 » Santiago Enciso Cristóbal Id. 3 91

k 150 » Remigio A ntoñanzas García l.° y 2,’ 4 56 597 » Juan Enciso Gutiérrez Id. 4 56
152 » Ignacio Antoñanzas Gonzá- 598 » Manuel Enciso Herce Id. 4 13

1 Id 3 91 600 » Basilio Enciso Martinez Id. 5 22
164 D.® Antonina Antoñanzas Gutié- 602 » Tomás Enciso Martinez 2.® 2 50

rrez Id 5 22 605 » Gumersindo Escalona Sáenz 1.® y 2.® 5 65
168 D. Valentín Antoñanzas Gutié- 612 » Toribio Escarza Aceveda Ll 1 6 30

rrez Id 4 97 621 * Evaristo Escarza Escudero Id. 1 5 87
170 > Andrés Antoñanzas Hernán 626 > Esteban Escarza Lanes là 6 95

1 dez Id 4 13 631 » Félix Escarza Moreno Id. 4 56
1 173 » Victoriano Antoñanzas Herce Id 6 30 635 » Miguel Escarza Urzanqui Id.- 5 »
; 180 » Francisco Antoñanzas Lo- 644 » Juan Escudero Martinez Id. 5 >

rente Id 6 95 652 » Daniel Espinosa Gil Id. 5 65
203 » Tomás Antoñanzas Sada Id 6 74 662 » Esteban Félez Yanguas Id. 4 56
220 » Pablo Antoñanzas Subero Id 4 34 668 » Federico Fernández Aguí-
225 » José Antoñanzas Viguera Id 5 87 riano Id. 3 68
228 » Felipe Aramayo Toledo Id 5 64 670 » Andrés Ferrer Alonso Id. 4 13
231 » Norberto Arenzana Adán Id 6 95 671 » Eugenio Ferrer Gutiérrez Id. 4 13
238 » Juan Arenzana Cristóbal Id 4 78 672 * Pedro Ferrer Gutiérrez Id. 5 87
242 D.® Petra Arenzana Díaz Id 5 42 675 » Lucas Fernández Adán Id 3 91
243 D. Gabriel Arenzana Félez Id 3 91 676 * Tomás Fernández Adán EL 4 7»
252 » Manuel Arenzana López Id 6 52 677 » Eustaquio Fernández Anto-
259 D.® Catalina Arenzana Merino 2.® 2 61 ñanzas Id. 4 13
264 D. Patricio Arenzana G. Ca- 681 » Carlos Fernández Bobadilla Id. 4 35

lleja 1.® y 2.® 3 91 684 » Manuel Fernández Cristóbal Id. 6 95
265 » Mamerto Arenzana Sada Id 6 95 697 » Cándido Fernández León M. 3 68
276 » Leoncio Arnedo Id 6 52 699 » Manuel Fernández Lorente Id. 4 56
292 » Manuel Arrugue Escarza Id 5 87 701 » Santiago Fernández Lorente 2.® 3 04
298 » Marcelino Azcona Garcia Id 4 78 708 » Leandro Fernández Sáenz Id. 3 38
299 » Víctor Azcona García Id 5 22 711 » Fausto García Acedo 1.® y 2.® 6 30
310 » Román Azcona Navajas Id 6 09 731 » Ruperto García Igúzquiza a 4 35
314 » Hipólito Azcona Sáenz Id 5 42 733 » Marcelino García Jiménez Id. 4 13
319 » Elias Barbastro Pérez Id .3 68 735 » Luis Garcia González Id. 6 30
320 » Luis Barbastro Pérez Id 5 87 736 » Pedro García González Id. 5 43
326 » Agapito Barco Arpón Id 3 68 738 » Juan García López (menor) Id. 3 68
331 1 » Juan Antonio Barco Arpón O Id 4 55 748 Id.® Justa García Gil de Mure y Id. 1 6 53
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Núm 
de 

order

0

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO EJEROICK

Continuación:

) APREMIO
DECLARADO

Véase el número 50)

IMPORTE

Pesetas Cts,

182 
19 
17

196 
71 
53 
54 
55 
56 
60 
61 
62
65 
66 
67 
69
70 
73 
74
75 
76
77 
85 
91
93
94
95
96
6 
7
8,

10
11
12
23 
30
31
33 
34 
41
42
43 
47 
48 
49
51

1
2
3
4
6
7
8 

131 
136 
190 
169 
192 
189 
188 
193

2
3
4
5
7
9

10 
11
12 
13
15 
24 
25
26 
27

Zona de Torrecilla

Ayuntamiento de 
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
W- de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

. Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de ,
H del
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id de
H de
Id, de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

Alcalde y Secretario de
Id. de

Ayuntamiento de 
Alcalde y Secretario de 
Alcalde de

Id. de
Id. de
Id. de

Alcalde y Secretario de 
Id. Id. de
Id. Id. de.
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id- de
Id. Id. de
Id. Id. de

Ayuntamiento y Junta pericial de
Id Id. de
H H de

Almarza 
Trevijano 
Almarza

Id.
Hornillos 
Cabezón 
Clavijo 

. Almarza
Trevijano 
Terroba

Rabanera 
El Rasillo

Muro de Cameros 
Nestares

Nieva 
Leza

Lumbreras
Cabezón
Clavijo

Hornillos 
Larri ba 
Luezas

Rabanera 
Trevijano 
Rabanera
Pradillo 
Pinillos 
Larriba 
Pinillos 
Pradillo

Rabanera 
Trevijano

Villanueva 
Almarza

Trevijano 
Villanueva 
Trevijano 
El Rasillo
Pradillo 

Trevijano
Pradillo 

Villanueva
Pinillos 

El Rasillo 
Rabanera 
Villoslada
Pinillos 
Pradillo

Rabanera 
El Rasillo 
Torrecilla 
Trevijano

Villanueva 
Almarza

Leza 
Id-

Trevijano 
Gallinero

Muro de Cameros 
Trevijano
Almarza 

Villanueva
Almarza

Id.
Leza

Id.
Almarza 

Villanueva
Pradillo 

Lumbreras
Almarza

Id. 
Id.

Leza
Id.

Almarza

Consumos
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 1

-j Id. 1

Id.
B w.

Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id, 
Id.

ObUgacioses 1. * eiuefiima
Id. 
Id. 
M 
Id. 
Id.

Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Multas 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id. 
Id 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id.

1920-21 
Id, 
Id, 
Id, 

1921-22
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

1922-23 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

1919-20 
1920-21

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

1921-22
Id 
Id

Unico grado
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 

— H
Id 
Id. 
Id 
Id

-Id 
Id 
Id 
Id

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id- 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 

''Id
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
H

144 94
232 82
144 96
144 94
33 87
52 70
93 52
23 52
85 54
39 82
14 18
87 56
59 34
20 34

180 73
44 75
72 88
52 70
93 52
33 87
82 16
55 11
15 21
85 54
15 21
73 27
59 24
60 »
59 24
73 30
15 21
85 56

130 77
23 55
77 20

113 17
77 20
84 34
59 99
77 20
59 99

113 19
54 52
84 34
14 80

348 67
54 52
59 99
14 80
84 34

1483 32
77 20

113 19
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50

. 17 50
17 50
17 50
17 50

'17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50

125 »
125 >
125 >
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Núm/ 
de 

orden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO EJERCICIO APREMIO

DECLARADO
IMPORTE

Pesetas Cts.

28
29

Ayuntamiento y Junta pericial de
Alcalde y Secretario de

Almarza
H.

Multas 
Id.

1921-22 
là

Unico grado 
Id. 
là 
là 
là

125 .
17 5©

125 »
125 >

17 50

30
31
52

Ayuntamiento y Junta pericial de
Id. Id. de
Id. Id. de

Pinillos 
Id.

Villanueva

Id.
Id.
Id.

là 
là 
là53 H Id. (le Pradillo Id. là là 17 .5055

54
56
97
52
40
36

Id. Id. de
Id. Id. de
Id" Id. de

D. Juan Pablo Sendo

Almarza 
Leza 

Pinillos 
Laguna

Id.
Id.
Id.

Minas

là 
là 
là 
là

là 
là 
là

1" grado 
Unico grado
1." grado 

là

17 50
17 50
17 50
24 >Ayuntamiento de 

D. Angel Saba 
» Toribio Segura

Torrecilla 
Id. 

Soto

Pesas y medidas 
Transportes 

H

1922-23 
là 
là

45 >
450 >
950119 Ayuntamiento de Leza Fondos T. Repartos 1919-20 Unico grado 13 63

ZONA DE CASALARREINA

21
201
40

Alcalde y Concejales 
Ayuntamiento de

Rodezno 
Fonzaleche

Consumos 
Pesas y medidas

1920-21 
là

là 
là

1257 08
12 >Id. de Villalba Id. 1922-23 là 16 10lo

10
11
12 
39
49
52
51

2 
181 
182

H. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

D. Gerardo Valgañón 
» Santiago Valgañón

Anguciana 
Tírgo 

Rodezno 
Fonzaleche 

Id.
Cellorigo 

Galbárruli 
Foncea 

Rodezno 
Fonzaleche 

Id.

Id.
Jd.
Id.
Id.
Id.

Pagos
- Id.

Id.
s Alumbrado
Derechos reales

TH

là 
là 
H. 
là 
là 

1920-21 
là 
là 

1923-24 
1916

Id

H. 
là 
là 
W. 
là 
là 
là 
là 
là

1." grado 
là 
là 
là

98 12
18 75
11 09
40 >
84 66

2 76
2 75
1 58

264 55
4 22

169
212
170

» Miguel Salazar
» Julián Varona
> Francisco Fernández

Anguciana 
Casalarreina 

Id.

Id.
Id. 
TH

1917 
là

4 22
8 *

63 20
171 D.^ Tomasa Fernández Id. Id. 

Id
là 
T/Q

là 14 57
172 D. Jacinto Fernández Id. là 

là 
là

6 91
173 » Demetrio Fernández Id. Id. 

TH
Ici. 
là

6 91
174 « Mariano Fernández Id. 6 91
521
522

» Tomás Barcina
D.*^ Crescencia Barcina Cuzcurrita

Id.
Id.
Id.
TH

là 
là 
là

là 
là

6 91
44 69

523 D. Mariano Hernáez Id. là 44 69
524 D.“ Petra Hernáez Id.

m. 
Id. 
Id. 
Id. 
TH

la là 44 69
525 D. Fermin Barcina Id. la 

TJ là 44 69
526 » Cecilio Hernández Id. là 

là
là 44 69

578 D.^ Rafaela López Id. là 44 69
579 » Maria Corcuera Id.

lu.
TH

1918 là 7 59
580 D. Luciano Corcuera Id.

JLCU
Id.

" Id.
TH

la là 5 29
581 D/ Natividad Corcuera Id. là 

là 
là

1921-22 
là

1922-23 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là
là 
là 
là 
là 
là

1918

là 5 29
5§2 » Pilar Rosalía Corcuera Id. là 5 29

38
30
24
23
28
34
33
35
37
3
5
6
7
8
9

368
712

» Felisa Martínez 
Ayuntamiento de

Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

- Id. de
Id. de
Id. de

D. Daniel Guinea
Alcalde de

Id. de

Ollauri 
Zarratón

Anguciana 
Ollauri

Fonzaleche
Foncea 

Id. 
Fonzaleche 
Galbárruli

Tirgo 
Anguciana

Cihuri
Foncea 

' Fonzaleche
Galbárruli

Ollauri 
Casalarreina

Villalba 
Id

KA 
Id.

Consumos
Id.

Id.
Id.

16 ®/o Territorial 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Alcoholes 
MultasT4

là 
là 

Unico grado
là 
là 
là 
là 
H. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là

l.« grado 
Unico grado

5 29
7 17
5 52 

131 65 
228 »
76 01
66 40
66 42
76 02
10 15
13 43 

131 66 
193 21
66 42
76 02
10 15

228 »
100 »

17 50
214 Alcalde y Secretario de Tirgo 

Ollauri
lo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

là là 17 50
278 Ayuntamiento de là 

là 
là 
là

là 50 >
31
29
32

Alcalde de
Id. de
Id. de

Cihuri
Cellorigo

Id

là 
là 
là

20 83
17 50
17 50

104
41
45
52
53
54
46
47
55

Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

Zarratón 
Villalba 
Tirgo 

Id. 
Id.

Rodezno 
Id.

Ollauri 
Id. 
Id.

Cihuri 
Cellorigo 
Villalba
Tirgo 

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
là 
H. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là

là 
1919-20 

là 
là 
là 
là 
là 
H.
H.

là 
là 
Id. 
là 
là 
là 
là 
là 
là

17 50
17 50
17 50
50 >
50 »

125 >
125 >
50 »
50 >

57
44
39
13
34
33 1

Id. de
Id. de »
Id. de
Id. de

Ayuntamiento y Junta pericial de
Id. Id. de

là 
là 
là 
là 

1920-21 
1921-22

là

là 
là 
là 
là 
là 
là 
là

125 »
50 >
17 50
17 50
17 50

125 »
125 •(Continuard}
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flMíÉiOiiiÉiiimji de fUMi Oenoará
PRIMER TRIMESTRE DE 1923 24

CU«MTA del primer trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos v 
PAGOS verijicados en la Caja de su cargo, a saber:

dyintaioio astfeM de
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923 24

Ifimestre íiel añe 1923-24 oue rittíie 
Vepos^tar^o gue suscribe, 3e las operaciones de v

AGos verificados en la Cafa de su car^o, a saber:

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del semestre anterior

legresos en el semestre de esta cuenta

Cargo

Data por pagos verificados en igual semestre 

Existencia en mi poder para el semestre que sigue

173

2.529 52

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

173

411 >

2.940 52

431 25

2.509 27

^*4. ett.\
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

2.509 27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

* • • • 380 .

Cargo .... 2.889 27
Data por pagos verificados en igual trimestre

,1-791 85
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

1.097 42

SEGUNDA PARTE, —cuenta por conceptos SEGUNDA PARTE.—CUENTA por conceptos

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

Ingresos

TOTAL 
del semeatre 

anterior 
per operaoionef 

realiaadas

J*tas, Gti

OPERACIONES 

realizadas 
en 

este eemestre

f. Pías. Cfa

TOTAL 
de las 

operaelenes 
hasta 

este semestre

Pías. fïg.

í

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operacloae 

realizadas

Ptaa. cti

OPERACIONES 

realizadas 
en 

este trimestre

J TOiíAL
do las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Ptaa.

1.® Propios................................... » 1.’ Propios.................................. 12 5(> 12 502.® Montes............................  . > a
9 > 2.® Montes......

3.° Impuestos.............................
4.® Beneficencia.......................

> a 411 á
411 3.®

4.®
Impuestos.......................
Beneficencia ...

411 '
367 5C 778 50

5.® Instrucción pública. . . > > > > 5.° Instrucción pública. . . *> » >
6.® Corrección pública. . . > > > > 6.® Corrección pública. . . > > * >
7.° Extraordinarios....................... » > 1 7 ° Extraordinarios....................... 1 * ■

> > * >
8.® Resultas..................................
9.® Recursos legales para cubrir 

el déficit. .. .............

» > 2.529 52 2.529 52 8.0
9.®

Resultas......................................
Recursos legales para cubrir 

el déficit. .

’ 2.529 52 2.529 52

10. Reintegros S , » >
> >
> > 10. Reintegros » >

> »
» >

Total de ingresos . . > > 2.940 52 2.940 52 Total de ingresos . . 2.940 52 380 > 3.320 52

Fagos Fagos
1.® Gastos del Ayuntamiento. . > > > > 1.® Gastos del Ayuntamiento . > > * •2.^ Policía de seguridad . . , > > > > * j 2.® Policía de seguridad . > >
^. Policía urbana y rural. . . > > » « 3.® Policía urbana y rural . - 9

4.® Instrucción publica.... > > 4.® Instrucción púbíica. . . > > 1 >
5 ° Beneficencia............................ 2* > 250 » 250 > 5.® Beneficencia....................... 250 >6.® Obras públicas....................... > w > > 6.® Obras públicas....................... 250 »
7.° Corrección pública. . . .
8.’ Montes........................................

> > » > 7.®
8.®

Corrección pública. . . .
Montes.......................

» > . > >
9 .® Cargas..................................  ,
10 . Obras nueva construcción . W H.

150 > 150 ’ 9.®
10.

Cargas........................................
Obras nueva construcción .

150 > 
» >

1.791 85
> n

1.941 85
11. Imprevistos > > 31 25 31 25 n. Imprevistos ...... 31 25 > > *31 25

Total de pagos. .
____

» > 431 25 431 25 1 

==™ »

Total üe pagos. . 431 25 1.791 85 2.223 10

conforme con lo que resulta de los libros de la De- !
de .1 cargo , con loa docnn.entoa en auTa 

_ ! arana>>a1 J.i . ’__. •
Fonsaleciie, l.« de Julio de 1923.-E1 Depositario, Santiago López'. general definitiva del ejercicio.

Fonzaleche, 1.« de Octubre de 1923.-E1 Depositario, Santiago López.

C^nfaduría de f0nd0s municipales !

de precedente cuenta, está en un todo conforme cen los asientos Eratnín-zi i a .® loshbros que están a nuestro cargo. / Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos

, drano.-V.o B.«: El Alcalde, Müm ValmMn.

Ccnfadtíría de fondes municipales
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MMMJMUHjXM ÍHKitÓ
PRIMER TRIMESTRE DE 1923-24

O VI enta del primer trimestre del año económico de 1923-24 que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificadas en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA. PARTE.—cuenta »e caja
2119

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Cargo..............................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. •.

639 35 

> >

639 35

639 35

IMHlJlMlMJlJtt
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

CUEWTA del secundo trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verijicados en la Caja de su cargo, a saber.'

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

2119

__ Pías. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 639 35

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... > »

Cargo .... 639 35

Data por pagos verificados en igual trimestre. 407 13

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 232 22

SEGUNDA PARTE.---CUENTA POR conceptos.

Ingresos

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas.

festuu.

OPERACIONES 
realizadas 

es 
este trimestre

PugliU.

TOTAL 
do las «poraclones 

hasta 
este trimestre

PtMtM.

1.® Propios........................................ > > > > > »
2.® Montes............................  • . > > > > > >
3.® Impuestos.................................. > > » >
4.® Beneficencia ...... > > > > * >
5.® Instrucción pública. . > > > > > >
6.® Corrección pública. . . . > > > > > >
7.® Extraordinarios. . . . . > > > > » >
8.® Resultas ....... 639 35 » > 639 35
9.® Recursos legales para cubrir 

el déficit..............................> > > >
10. Reintegros............................. > > > >

Cargos............................ 639 35
c U4IU1 umu u t new lap tn a 1 uu

639 35

1.®

Fagos

Gastos del Ayuntamiento , > > > D
2.® Policía de Seguridad . . . > > > > » >
3.® Policía Urbana y Rural . . > > » > > >
4.® Instrucción Pública. . . . > > > > > >
5.® Beneficencia ...... » > > > > >
6.® Obras públicas...................... > > » > > >
7.® Corrección pública. . . . > > » w > >
8,® Montes ........................................ > > > > > >
9.® Cargas........................................ > > » > » »
10. Obras de nueva construcción > > > >
11. Imprevistos............................ > > > » > >

Data..................................
Kiuiu<u<u(i(iunuufti(iuini«

> > > » > >

La prôcedôutft cuenta esta conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

TOTAL OPERACIONES TOTAL

Ingresos

del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas

realizadas 
en 

este trimestre

de las 
operaclonea 

hasta 
este trimestre

_ Ptas. Cts. Píes. Ots. Ptas. Gts.

1.® Propios........................................ > » > >
2.® Montes........................................ > >
3.® Impuestos.................................. > >
4.® Beneficencia............................. > >
5.® Instrucción pública. . . . > >
6.® Corrección pública. . . . > > > >
7.® Extraordinarios....................... > > > >
8.® Resultas ....... 639 35 > > 639 359.® Recursos legales para cubrir

el déficit.................................. > >
10. Reintegros . . . . . . > > > » > »

Total de ingresos . . 639 35 > > 639 35

Fagos

1.® Gastos del Ayuntamiento . > > 12 20 12 202.® Policía de seguridad . . . > >
3.® Policía urbana y rural . . > > 41 25 41 954.® Instrucción pública. . . . > >
5.® Beneficencia . . . . . ,
6.® Obras públicas....................... . > >
7.® Corrección pública.... > >
8.® Montes........................................ > »
9.® Cargas........................................ 343 68 343 6810. Obras nueva construcción . > - w
11. Imprevistos............................. > •■ » 10 > ’10 >

Total DE pagos. . » »

■MtitniMtiwiiiiuxtMuiiiauiii

407 13 407 13

Cañas, 1 de Julio de 1923.—El Depositario, Domingo Lacalle, Cañas, 10 de Noviembre de 1923.-El Depositario, Domingo Lacalle.

Cbnfaditrta de S^qndós ^Slnniápales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con. los asientos 
de los libros que están a mi cargo,
T7 O í Noviembre de 1923.-E1 Regidor Interventor, Pedro Ma/rtínez.—

. V.° B.°: El Alcalde, Gregorio Mahave. S

Cíntadaría de pndcs mnnicibates

d« lo» precedente cuenta, está en un todo ooníonne con los asientos 
ele ios libres que están a mi cargo.

Cañas 11 de Noviembre de 1923.-El Regidor Interventor, F^dro Martínez - 
El Secretario, Florencio Pemández-B.^ V.®; El Alcalde, Gregorio Mahav^

Imprenta Provincial
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